RES. 890/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0000411, Ent. N° 1184/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga del  servicio de barrido manual en Punta del Este, derivado de la Licitación Pública  Nº 27/11; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8929/2011 de fecha 31.10.11, el Intendente adjudicó la citada licitación a la firma Partry S.A por la suma de $ 6.478.428 anuales (Impuestos incluidos);
2) que por Resolución Nº 09564/2014 de fecha 4.12.14, el Ordenador del gasto dispuso la prórroga de la contratación hasta el final del período de gobierno, ascendiendo la erogación a la suma de                            $ 1:177.000;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.01.15 observó el gasto emergente de la referida prórroga, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al imputarse el mismo con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;
4) que por Resolución Nº 01464/2015 el Intendente reiteró el gasto, y este Tribunal en sesión de fecha 25.03.15 mantuvo la observación formulada con fecha 14.01.15;

5) que por Resolución Nº 07657/2015 de fecha 21.10.15 el Director General de Hacienda resolvió contratar al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, apartado C) Numeral 9 del TOCAF, a la empresa Partry S.A. para la contratación del servicio de barrido manual en Punta del Este, por un monto mensual de $ 869.189,00, siendo el plazo de la misma hasta el 31.12.15;
6) que la Contadora Delegada con fecha 6.11.15 observó el gasto  de $ 2.607.567 por contravenir lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución y el Artículo 15 del TOCAF;

7) que por Resolución Nº 08102/2015 de fecha 11.11.15 el Director General de Hacienda reiteró el gasto y la Contadora Delegada con fecha 8.12.15 intervino por reiteración;
8) que en esta oportunidad, por Resolución                         Nº 01258/2016 de fecha 11.02.16, el Intendente de Maldonado resolvió prorrogar nuevamente el plazo de la contratación dispuesta por Resolución                 Nº 07657/2015, por un monto mensual de $ 896.182,00, hasta la adjudicación del nuevo proceso licitatorio, en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Pública Nº 27/11;

9) que con fecha 19.02.16 se imputó la suma de          $ 5.377.092, al rubro 5278 Actividad 10955, correspondiente al periodo enero-junio/2016, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que por su parte, el Artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando “se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de su previsión en tiempo”; 

3) que en el caso, la Administración actuante, expresa que la contratación se fundamenta en la necesidad de mantener el servicio hasta que se adjudique la licitación en curso;  

4) que en consecuencia, no se configuraron ninguno de los  presupuestos de hecho que prevé la norma para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el          Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Devolver los antecedentes. 
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